
BOME NÚM. 3846 MELILLA, VIERNES 25 DE ENERO DE 2002 

1.- Se imponga a D. Abderrahmen Hammadi 
Mohand multa coercitiva de.TREINTA MIL PESE
TAS (180,30 E), que deberá hacer efectiva en la 

, Depositaría de Fondos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de DIEZ DIAS, debiendo presen
tar en esta Consejería, sita en calle Carlos de 

Arellano; n.º 1 O, justificante de haber efectuado el 

pago para su anotación, significándole que de no 

efectuarlo así se procederá a su cobro por la vía de 

apremio. 
2.- Nuevamente se le apercibe de que, caso de 

persistir el incumplimiento de la orden de obras 
dada, se le seguirán imponiendo sucesivas multas 

coercitivas hasta tanto se proceda a la total ejecu
ción de las obras, para lo que se le concede nuevo 

plazo de UN MES". 

Lo que le traslado para su conocimiento, advir
tiéndole que contra esta ORDEN, que no agota la 

vía administrativa, podrá interponerse RECURSO 

DE ALZADA en el plazo de UN MES a contar desde 

la recepción de la notificación del presente escrito. 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó 

la Resolución recurrida, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5a) del Reglamento de Orga

nización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99), 
art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la 

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(B.O.ME. Extraordinario núm.3 de 15-1-96) y art. 

114 y ss. de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 

según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E. 

núm 12, de 14de enero). 

Si no se notificara la resolución del recurso en el 

plazo de TRES MESES, a contar desde el día 
siguiente a su interposición, podrá entablar el 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzga

do n.º 1 de lo Contencioso Administrativo de Melilla, 
en el plazo de SEIS MESES, a contar desde el día 

siguiente a aquél en que se produjo la desestima
ción presunta. 

No obstante, podrá utilizar cualquierotro recur
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabili
dad". 

Melilla, 16 de Enero de 2002. 

La Secretaria Técnica. 

Inmaculada Merchán Mesa. 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

SECRETARÍA TÉCNICA 

123.-EI Tribunal Superior de Justicia de Andalu

cía, Sala de lo Contencioso Administrativo de Mála

ga, en escrito con entrada es esta Ciudad el 16-1-

2002, comunica lo siguiente: 
Procedimiento: Ordinario Ley 98- N. º 2866/2001. 

De: Ferrovial Servicios S.A. 

Representante: Nieves Criado lbaseta. 

Contra: Ciudad Autónoma de Melilla. 

Actuación Recurrida: Asamblea Ciudad de Melilla, 

Acuerdo de 8/10/01. 

Interesado Remisión Expediente Administrativo 

y Ordenando Emplazamiento a Interesados. 

Remisión Expediente: 

En el recurso contencioso-administrativo de refe-

.- rencia, por resolución de esta fecha y de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 48.1 de la Ley 29/ 

1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa (LJCA), se ha acorda

do requerir a esa Administración la remisión a esta 

Sala del expediente administrativo correspondiente 

a la actuación administrativa impugnada que se 

indica en el encabezamiento. 

NORMAS A OBSERVAR EN LA REMISIÓN 

DEL EXPEDIENTE 

1.- PLAZO: VEINTE DIAS, improrrogables, con

tados desde el siguiente de la entrada de este oficio 
en el registro general de ese órgano (artículo 48.3 
LJCA). 

2.-ACUSE DE RECIBO: Debe comunicarse sin 

dilación a este Tribunal la fecha de entrada de oficio 

en el registro general (artículo 48.3 LJCA). Para ello 

se remite junto con esta comunicación un ejemplar 

de acuse de recibo, interesando se devuelva cumpli

mentado. 

3.- FORMA DE REMISIÓN: 

Expediente original o por copia autentificado. 

Completo. 

Foliado. 

Con índice de documentos (artículo 48.4 LJCA) 

4.- CONSERVACIÓN DE LA COPIA O DEi 

ORIGINAL: Ese órgano debe conservar siempre 

copia autentificada o el original, según lo que hubiere 
remitido (artículo 48.4 LJCA) 

5.- INFORMACIÓN SOBRE OTROS RECUR
SOS: La Administración. al remitir el expediente 

administrativo, debe comunicar si tiene conoci

miento de la existencia de otros recursos conten-




